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VII. ANÁLISIS Y RESULTADOS  DEL FUTBOL COLOMBIANO 

CONCLUSIONES.  

Referencias.  
 

PALABRAS CLAVES: contratos, derechos laborales, jugadores de futbol, leyes, 

obligaciones laborales 
 
DESCRIPCIÓN: Los futbolistas profesionales tienen contratos laborales donde se 
les respetan todas sus prestaciones laborales como ocurre normalmente en otras 
profesiones,  durante la ejecución de los contratos se le cancelan las primas 
legales, extralegales, vacaciones, auxilios de cesantías, dotación de vestido y 
calzado, subsidio familiar, bonos, prima escolar, aportes de seguridad social y 
contribuciones parafiscales, esto se debe empezar a regular y que su salario no 
dependa de los resultados que se obtienen en las canchas , sino que sin importar 
los resultados se tenga una retribución salarial del servicio que prestan a los 
clubes de futbol inscritos en los torneos colombianos e internacionales, 
garantizándose así los derechos y las obligaciones entre las partes contratantes, 
Esto se debe asegurar debido a que a estas personas como son los jugadores 
profesionales y de segunda división se les  genera  una vulneración constante a 
sus derechos que desarrollan; en general  pueden ser víctimas de accidentes, 
lesiones y enfermedades, las cuales afectan su salud y el normal desarrollo de su 
profesión, llegando al punto de no poder practicar más este deporte, y teniéndose 
que retirar de esta actividad sin tener ningún tipo de pensión o indemnización que 
le permita seguir su vida de manera normal; es por esto que se tiene que 
formalizar un contrato donde se vean pautas y reglamentaciones de parte y parte 
como lo es el jugador y el club. Y luego de que se formalice el contrato de trabajo, 
se debe registrar en COLDEPORTES 
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre 

el bienestar del futbolista colombiano a través de sus derechos. Se realizó un 
estudio comparativo entre el sistema argentino vs colombiano 
 
CONCLUSIONES: Un grupo de personas deciden asumir estar profesión y 

dedicarse a divertir y a entretener a miles de aficionados que cada semana se 
aglomeran en un estadio para alentar al equipo de sus amores, sin embargo sus 
derechos son vulnerados en muchas oportunidades, sin contar con las 
condiciones adecuadas durante su etapa futbolística y después de está.  
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Es por esto que se busca que sus derechos sean respetados a través de una ley 
que vigile a los clubes deportivos y por medio de un contrato de trabajo estipulado 
en el Ministerio de Trabajo donde se les aseguren beneficios que no solo les de 
privilegios sino que les permita estar más tranquilos y no estar dependiendo de los 
resultados que se obtienen en la cancha. 

 
Dejando claro a su vez que aunque el jugador de futbol tiene derechos para poder 
exigir  el cumplimiento de estos,  debe asumir obligaciones que también quedaran   
registradas en el Ministerio de Trabajo, que consisten en que el jugador  no solo 
está en la obligación de asistir a los partidos, sino que además debe asistir a las 
prácticas de entrenamiento en el lugar y en la hora señalada por el director 
técnico, y asistir a las concentraciones cuando sea necesario. Dejando claro que 
cuando el partido se realice en otra ciudad los viáticos son asumidos por los 
clubes es decir que los gastos de transporte, de hospedaje, de alimentación, entre 
otros corren por cuenta del club. Además este profesional del deporte debe estar 
atento a las órdenes e instrucciones dadas por sus superiores, mostrando interés 
y buen comportamiento en la práctica deportiva. 
 

En el reglamento también se debe establecer que los futbolistas deben tener en su 
vida privada un comportamiento adecuado dependiendo de las competencias que 
tenga para que su estado físico y mental sea compatible con su condición de 
deportista. 
 

Se debe crear un contrato laboral deportivo que beneficie las condiciones 
laborales de los jugadores de futbol profesional en Colombia, respetando esta 
profesión, como una profesión que requiere todo el tiempo que el jugador gire en 
torno a su equipo, ya que estas personas deben tener un entrenamiento físico y 
emocional, buscando siempre tener un rendimiento total, además deben estar 
listos para viajar a enfrentar los compromisos correspondientes al torneo que 
estén disputando tanto nacional como internacional, sacrificando el tiempo con su 
familia y queriendo siempre la obtención de los mejores resultados para su equipo 
 

Donde por medio de este contrato laboral se establezcan sus derechos de manera 
clara y precisa, donde su salario no dependa de los resultados que se obtengan 
en la cancha y donde se les asegure un mejor futuro, cuando ya estén retirados de 
su profesión. Derechos que deben hacerse valer todo el tiempo, no solo cuando 
ocurra un incidente malo o algo que afecte al jugador. 
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